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Guadalajara, Jalisco, 22 veintidós de junio de 2016 dos 

mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V I S T O S los autos para dictar NUEVO LAUDO en el 

juicio laboral 184/2010-A1, promovido por  

en contra del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALA 

JALISCO, en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el 

amparo número 537/2015, por el CUARTO TRIBUNAL 

Colegiado en Materia de TRABAJO del Tercer Circuito, en 

sesión del día dos de junio de 2016, por lo que, - - - - - - - - - - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Por escrito presentado ante este Tribunal el día 20 

de enero de 2010, el mencionado actor presentó demanda 

en contra del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, en la 

que reclama como acción principal su reinstalación y el 

pago de diversos conceptos.  La referida demanda fue 

admitida por auto de fecha 23 de febrero de 2010.  La parte 

demandada dio contestación por escrito presentado el 19 

de abril de la citada anualidad.-  

 

2.- La audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que 

prevé el artículo 128, de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, tuvo verificativo el 22 

de marzo de 2011, en la que parte actora y demandada, 

respectivamente, ratificaron su demanda, contestación a la 

misma y ofrecieron pruebas; desahogadas estas, en la 

actuación de fecha 25 de febrero de 2014, se ordenó turnar 

los autos a la vista del Pleno a fin de resolver la presente 

controversia mediante el laudo de fecha tres de marzo de 

dos mil quince.- - - - - - - - - - - - -- - - - -  

 

3.- Inconforme la parte actora con dicho laudo, solicitó 

el amparo y protección de la Justicia Federal, radicándose 

el respectivo juicio de amparo bajo el número 537/2015, del 

índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, el cual fue resuelto en sesión del día dos 

de junio del año en curso, en el sentido de que la Justicia de 

la Unión ampara y protege a la parte actora para los 

efectos precisados en la ejecutoria de mérito, en 

cumplimiento a la misma, el día de hoy se dicta NUEVO 

LAUDO de acuerdo al siguiente, - - - - - - - 

 

1.-ELIMINADO 
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C O N S I D E R A N D O: 

  

I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en los términos del artículo 114 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

II.- La personalidad de las partes y la personería de sus 

apoderados quedaron debidamente acreditadas en autos 

en los términos de los artículos 121 y 122 de la misma ley 

invocada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

III.- La parte actora narra su demanda en los términos 

siguientes:   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 “…1.- El suscrito, ingreso a laborar para el H. 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, el día 16 dieciséis de enero 

del 2007 dos mil siete, siendo contratado en forma escrita 

por el Lic.                                                       Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco bajo contrato individual de trabajo por tiempo 

determinado por un periodo del  16 día de enero al 15 de 

abril del 2007 dos mil siete, desempeñándome en el puesto 

de SUB-COORDINADOR, adscrito a la Dirección de 

Delegaciones y Agencias, percibiendo un salario mensual 

de   

con un horario de labores de 9:00 a 1500 horas de lunes a 

viernes. ---- 2.- El último puesto que desempeñe, esto es, 

hasta antes de que fuera despedido injustificadamente por 

los hoy demandados, fue bajo el nombramiento DEFINITIVO 

de Jefe de Departamento, de fecha 01 de Diciembre de 

2009 dos mil nueve, expedido por el Lic. 

quien fungió como Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, por lo que se me 

ordeno realizar diversas actividades, entre otras, en 

abastecer a todas y cada una de la Delegaciones y 

Agencias Municipales que conforman dicho ayuntamiento 

de papelería, herramienta en general, de gasolina a los 

vehículos  oficiales que conforman dicha dirección, de igual 

forma, realizaba actividades administrativas, elaborando 

oficios a los cuales se giraban a las diversas delegaciones y 

agencias, por tal motivo se me ordeno que debía cubrir una 

jornada laboral en forma semanal de 40 cuarenta horas, es 

decir de lunes a viernes de las 9:00 A.M.  a las 17:00 horas, 

con adscripción a la Dirección de Delegaciones y agencias, 

1.- ELIMINADO 

2.- ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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dependiente de la Secretaria General del H. ayuntamiento 

de Tonalá, percibiendo un salario mensual de  

siendo mi jefe directo la C.  

quien se ostentó como encargada de despacho de la 

Dirección de Delegaciones y Agencias del citado 

Ayuntamiento, del cual el suscrito me encontraba bajo sus 

órdenes y subordinación.----- Cabe hacer la mención a este 

H. Tribunal Laboral, que con motivo de las actividades que 

venía desempeñando en forma habitual y eficiente, esto es, 

antes de que sufriera el despido injustificado por los hoy 

demandados, dichas actividades fueron en todo momento 

consideradas como permanentes, tan así en el propio 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, como ente 

patronal, me otorgo dicho nombramiento DEFINITIVO.----3.- 

Durante todo el tiempo que preste mis servicios para los hoy 

demandados, siempre desempeñe mi trabajo de manera 

eficiente y honesta, con un alto sentido de responsabilidad, 

tan es así, que nunca se me llamo la atención, ni mucho 

menos se me instrumento ningún tipo de Procedimiento 

Administrativo de los que contempla el articulo 22 y 23 de la 

ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, es decir, mi expediente personal se encuentra 

libre de algún tipo de falta o sanción, además de que 

nunca tuve problema alguno relacionado con mi trabajo.---

-4.- Sin embargo, el día 04 de enero del año 2010 dos mil 

diez, me presente a laborar en forma cotidiana en la 

dependencia que me encontraba adscrito, siendo la 

Dirección de Delegaciones y Agencias, en el horario que 

me fue asignado, es decir a partir de las 9:00 horas, y en la 

puerta de entrada y salida, me intercepto la C. 

encargada del despacho de la Dirección de Delegaciones 

y Agencias quien era mi jefe, mismo que me manifestó;  

   dirígete en estos momentos con el C. 

                                            Director General de Administración 

y Desarrollo Humano para que te explique sobre la situación 

laboral”. Para lo cual me dirigí a la Dirección que me 

menciono este encargado de despacho y al presentarme 

dicha dirección aproximadamente a las 9:10 horas de dicho 

día de anualidad, en la puerta de entrada y salida me 

abordo el C.                                            Director de la 

Dirección General  de Administración y Desarrollo Humano 

quien me dijo                          tengo  notificaciones de 

   Presidente del ayuntamiento de Tonalá, de  

informarte que ya no te presentes a trabajar, estas 

despedido”. Por lo que el suscrito le pedí una explicación y 

dicha persona me manifestó que no tenia porque darme 

2.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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alguna razón, que la decisión ya estaba tomada, Dichas 

hechos sucedieron en presencia  de varias personas que 

estaban en el lugar, quedando plenamente demostrado 

ante este H. Tribunal Laboral, que los hoy demandados me 

han dejado en completo estado de indefensión, al 

haberme privado de mi derecho de audiencia y defensa, 

por lo que nunca  se me dio a  conocer por escrito, la causa 

de la recisión de mi relación de trabajo.---- Es señalar a la 

Autoridad Laboral, que los hoy demandados han 

violentado plenamente lo dispuesto por el artículo 22 de la 

propia Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, donde señala que ningún servidor público 

la determinación que le afecte, hará presumir la 

injustificación del cese…---De tal forma, que en ningún 

momento, cometí algún tipo de falta de las que contempla 

la ley cita, es decir los hoy demandados me privaron de mi 

derecho a la estabilidad laboral, sabiendo que la relación 

que venía desempeñando para estos, era permanente, es 

decir de manera DEFINITIVA, misma que se encuentra en el 

articulo 16 fracción I, de la ley en comento.” 

 

 A lo anterior, la demandada contestó: 

“Al punto número 1.- se contesta que es parcialmente 

cierto lo manifestado por el trabajador actor ya que 

efectivamente ingreso a trabajar para la entidad pública 

denominado ayuntamiento constitucional de Tonalá, 

Jalisco, laborando un horario de las 9:00 a.m. a las 15:00 

horas, en el Nombramiento de ASISTENCIA ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN DE DELEGACIONES Y AGENCIAS.---- Al punto 

número 2.-  Se contesta que especialmente cierto lo que 

resulta falso es que el hoy actor haya sido despedido ni 

justificado ni injustamente, ni el horario que manifiesta ya 

como ya se menciono en líneas anteriores su horario 

habitual del hoy actor era de las 9:00 a las 15:00 hrs, de 

lunes a viernes, ni bajo las ordenes de la persona que 

mención y ni ninguna otra.---- En cuanto este apartado se 

manifiesta que el hoy actor no fue despedido ni justificado 

ni angustiadamente lo cual se acreditara en su momento 

procesal oportuno para lo cual hago los parámetros 

establecidos en el numeral 16 párrafo ultimo de la Ley de los 

servidores públicos del estado de Jalisco y sus Municipios 

que a la letra dice: DE LOS NOMBRAMIENTOS …Articulo 16.-

….Al punto número 4.- Es totalmente falso lo manifestado 

por el trabajador actor que el día 04 (cuatro) del mes de 

enero del año 2010 hubiera sido despido por la persona que 

indica o cualquier otra, en la hora que señale o cualquier 
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otra, mucho menos que hubiera existido los diálogos que 

señalan en este punto de hechos en el lugar manifestado o 

en cualquier otro. Por la simple y sencilla razón de que el 

trabajador actor el día 04 de enero del año 2010, ya no era 

funcionario público de este ayuntamiento. Porque el mismo 

se encuentra sujeto dentro de los párrafos establecidos en 

el numeral 16 último párrafo de la Ley de los servidores 

públicos del estado de Jalisco que a la letra dice:-----DE LOS 

NOMBRAMIENTOS  Articulo 16.-….Así mismo se opone al 

actor de las siguientes EXCEPCIONES Y DEFENSAS.- .- Se 

opone la  excepción de  OSCURIDAD EN LA DEMANDA  

respecto a las prestaciones reclamadas por el 

demandante, toda vez que las mismas son oscuras ya que 

no señala con precisión o claridad cuál es su pretensión, 

además de que no precisa circunstancias de modo, tiempo 

y lugar en cuanto al origen de lo reclamado, lo que deja en 

estado de indefensión a mi representada, toda vez que no 

permite establecer u oponer excepción y defensa alguna 

en razón de los conceptos que se señalan, además de que 

los hechos e que funda su demanda son oscuros e 

imprecisos.----Siendo aplicables por analogía al asunto que 

nos ocupa las siguientes jurisprudencias  cuyos datos de 

localización, rubro y texto son los siguientes: DEMANDA 

LABORAL. OMISIÓN DEL ACTOR EN PRECISAR LOS HECHOS 

QUE FUNDEN SU PETICIÓN.---- RECEPCIÓN DE OSCURIDAD DE 

LA DEMANDA, EN CASO DE QUE PROSPERE LA, RESULTA 

INNECESARIO ANALIZAR LAS CUESTIONES DE  FONDO.----

OSCURIDAD, EXCEPCIÓN DE. REQUISITOS DE LA.---- 5.-  Se 

opone la  excepción de PRESCRIPCIÓN en las prestaciones 

por la parte actora, la cual se hace consistir en que las 

prestaciones que no fueron reclamadas  dentro del año 

inmediato anterior a la fecha de a presentación de la 

demanda, es decir, 31 de diciembre del 2009, ya que las 

acciones anteriores al 31 de diciembre del año 2008, se 

encuentran legalmente prescritas, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley para  los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

516  de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a 

la ley de la materia, las acciones de trabajo PRESCRIBEN EN 

UN AÑO, motivo por el cual su derecho para ejercitar su 

improcedente acción de conformidad con los artículos 

antes señalados, ya le feneció, por lo tanto, resulta más que 

evidente que el termino que tuvo el actor para ejercitar su 

derecho al día de hoy, se encuentra totalmente prescrito, lo 

anterior sin que implique reconocimiento o procedencia de 

reclamo.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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IV.- Se admitieron las siguientes pruebas. A la parte 

actora: confesional a cargo de 

confesional de                                             ,     confesional  de 

    confesional del representante legal de 

la demandada, documentales, cotejo de la documental 6, 

inspección ocular y testimonial. A la demandada, 

confesional del actor, una testimonial, documental de 

informes y documentales diversas.  Asimismo, de ambas 

partes se desahogaron instrumental de actuaciones, 

presuncional legal y humana. - - - - - - - - - - - - -  

 

V.- Previo a fijar la litis y determinar la carga probatoria 

se procede a analizar la excepción de oscuridad y 

prescripción que hace valer el Ayuntamiento de Tonala 

Jalisco de acuerdo a lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD DE DEMANDA.- Excepción 

que este Tribunal considera infundada pues el escrito de 

demanda inicial, se desprende que el mismo aporto todos 

los datos necesarios respecto a sus reclamaciones, a efecto 

de que este Tribunal pueda entrar al estudio de los mismos; 

de igual manera se le concedió a la demandada el termino 

de Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios   que contraviniera los mismos, lo cual ocurrió 

en la especie, por lo que no se le deja e estado de 

indefensión.------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN.- que resulta 

procedente, de conformidad a lo establecido por el artículo 

105 de la ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por lo que únicamente se entrara al 

estudio de las prestaciones reclamadas por lo que ve a un 

año atrás de la presentación de la demanda, esto es, a 

partir del veinte de enero de dos mil nueve.------------------------- 

 

Hecho lo anterior, la litis del presente juicio versa en 

dilucidar, si como lo arguye el actor, debe ser reinstalado en 

el puesto de jefe de departamento, ya que refiere fue 

despedido injustificadamente, el día cuatro de enero de 

dos mil diez, aproximadamente a las 9:10 horas, por 

conducto de                         en su carácter de Director 

General de Administración y Desarrollo Humano, quien le 

dijo:“       tengo indicaciones de  

Presidente del Ayuntamiento de Tonalá, de informarte que 

ya no te presentes a trabajar, estas despedido”; o lo que 

refiere por su parte el Ayuntamiento Constitucional de 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.ELIMINADO 1.- ELIMINADO 



 

 

EXPEDIENTE 184/2010-A1 

-LAUDO- 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en lo establecido por los artículos 20 

y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en el artículo 3 punto número 

1, fracciones IX y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, y de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información 

clasificada. 
 

7 

Tonala, Jalisco, que el operario carece de acción y 

derecho para reclamar la reinstalación, tomando en 

consideración que el actor no fue cesado ni separado en 

forma alguna del empleo que desempeñaba en el 

Ayuntamiento, ni en la fecha que indica, ni en ninguna otra, 

sino que por el contrario, los efectos de su nombramiento 

como jefe de departamento eran por tiempo determinado, 

el cual concluyó el 31 treinta y uno de diciembre de 2009 

dos mil nueve, de conformidad a lo establecido por la 

fracción III del artículo 22 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 

Establecida la litis, este Tribunal de Arbitraje y Escalafón 

del Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por el 

articulo 22 fracción III de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los diversos 

ordinales 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo aplicada 

supletoriamente, considera que le corresponde al 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco  la carga de 

la prueba a efecto de acreditar sus excepciones y 

defensas, es decir que el accionante no fue separado en 

forma alguna, que lo cierto es que los efectos del 

nombramiento de éste concluyeron el 31 treinta y uno de 

Diciembre de 2009 dos mil nueve, de conformidad  a lo 

establecido  por el articulo 22 fracción III de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-----  

 

          Bajo este contexto, se procede al análisis, de las 

pruebas aportadas por el Ayuntamiento demandado, de la 

siguiente manera: -------------------------------------------------------------

-CONFESIONAL.- A cargo del hoy actor, quien reconoce 

haber firmado un nombramiento por tiempo determinado, 

pero que después firmó otro de por tiempo indefinido y 

sostiene haber sido despedido el cuatro de enero de dos mil 

diez.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-Se desistió del derecho a desahogar la testimonial que le 

fuera admitida. 

-DOCUMENTAL.- Consistente en original del último 

nombramiento que se le otorgó al operario en el puesto de 

“JEFE DE DEPARTAMENTO”, del 16 de enero al 31 de 

diciembre de 2009.  

 Por lo que analizado que fue en su totalidad el 

material probatorio aportado por la entidad demandada a 

quien se le finco el debito probatorio, debiendo así probar 

el hecho de que al actor se le otorgo un nombramiento por 

tiempo determinado en el cargo de jefe de departamento 
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y que la conclusión de su vigencia lo era el 31 de Diciembre 

del año 2009 dos mil nueve, se tiene a la vista el original del 

último nombramiento por tiempo determinado suscrito por 

el actor, otorgado a este por el periodo del 16 de enero al 

31 treinta y uno de diciembre del año 2009 dos mil nueve, 

documento que no es suficiente para desvirtuar lo 

acreditado por la parte actora con sus pruebas, como a 

continuación se expone. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

*El cotejo de la prueba documental marcada con el 

número 6, consistente en el nombramiento definitivo que 

alega el actor se le otorgó el 1 uno de diciembre de 2009, 

medio de perfeccionamiento desahogado a folio 138 de 

autos en el sentido de que se tuvieron presuntamente 

ciertos los hechos que se pretenden probar, dado que la 

parte demandada no exhibió la documentación que le fue 

requerida, en consecuencia, queda autentificado el 

nombramiento en cuestión.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Lo anterior es así, ya que si a través de la diligencia de 

cotejo o compulsa, lo que pretendía el hoy actor era 

demostrar que la copia simple que exhibió, fue obtenida de 

su original, entonces, eso es lo que se debe tener por 

presuntamente cierto al momento de hacer efectivo el 

apercibimiento, salvo prueba en contrario. 

 

De ahí que, ante la peculiaridad de que el 

ayuntamiento en ningún momento exhibió el original de 

dicha documental en la diligencia correspondiente, la 

copia simple en cuestión quedó perfeccionada, en tanto 

que, se presume fue obtenida de su original. 

 

En cuanto al aspecto que nos ocupa, se precisa que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su 

otrora Cuarta Sala, refirió que para determinar la eficacia 

probatoria de la prueba documental privada, consistente 

en copia fotostática sin certificar, debe atenderse, ante 

todo, a lo que la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 797 

y 801 establece, cuya regla general es de que tratándose 

de documentales, éstas deben ofrecerse originales. 

 

Dicha carga de exhibir en original las que tenga en su 

poder, pesa sobre el oferente, lo cual se justifica con mayor 

razón, cuando se trata del patrón y versa sobre documentos 

que, de acuerdo al artículo 804 de la citada Ley Federal, 

tiene obligación de conservar y exhibir en juicio. 
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En el caso, el actor ofreció para perfeccionar la 

documental denominada “NOMBRAMIENTO”, con el 

carácter definitivo, de fecha del uno de diciembre de dos 

mil nueve, el cotejo y compulsa de este documento con su 

original, cuyo desahogo como se dijo fue el seis de enero 

de dos mil doce, y que el Ayuntamiento demandado no 

exhibió el original que le fue requerido, en virtud de lo cual, 

se tuvieron presuntamente ciertos los hechos que pretendía 

acreditar con tal probanza el oferente de la misma, es 

decir, la existencia del nombramiento definitivo. 

 

Lo anterior, aunado al resultado de la *prueba de 

inspección ocular, ofertada con la finalidad de acreditar, 

entre otros aspectos, que aquél se le expidió el 

nombramiento definitivo de referencia, con fecha de 

contratación a partir del uno de diciembre de dos mil 

nueve, lo cual implicó ceñir al Ayuntamiento demandado a 

mostrar la documentación a la que está obligado, en 

términos de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del 

Trabajo aplicada supletoriamente, entre ellos, los 

nombramientos emitidos por dicha dependencia. 

 

Luego, llegada la fecha para celebrar dicha 

inspección, se tiene que la demandada omitió exhibir los 

documentos a que tenía obligación, sin mostrar también el 

expediente personal del actor, que contuviera todos los 

contratos de trabajo del servidor público demandante, no 

obstante estar obligado a ello, lo cual significa hacer 

presumir la existencia del nombramiento definitivo de fecha 

uno de diciembre de dos mil nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, tiene aplicación por analogía la siguiente 

Jurisprudencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“RELACIÓN LABORAL. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA 

PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE DOCUMENTOS QUE EL 

PATRÓN DEBE CONSERVAR Y QUE NO PRESENTÓ, ES 

SUFICIENTE POR SÍ SOLA PARA ACREDITAR DICHA RELACIÓN 

SI NO APARECE DESVIRTUADA POR OTRA PRUEBA. La 

inspección es uno de los medios de prueba permitidos por 

la ley para que el juzgador pueda llegar al conocimiento 

real de la verdad de los hechos expuestos por las partes, y 

tiene por objeto que el tribunal verifique, por conducto del 

funcionario facultado para ello, hechos que no requieren 

de conocimientos técnicos, científicos o artísticos 
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especiales, esto es, la existencia de documentos, cosas o 

lugares y sus características específicas, perceptibles a 

través de los sentidos. Por otra parte, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, el 

patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio, 

entre otros documentos, los contratos individuales de 

trabajo que se celebren, cuando no exista contrato 

colectivo o contrato-ley aplicable; las listas de raya o 

nómina de personal, cuando se lleven en el centro de 

trabajo, o los recibos de pago de salarios; los controles de 

asistencia, también cuando se lleven en el centro de 

trabajo, así como los comprobantes de pagos de 

participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos y 

primas a que se refiere dicha ley; a su vez, el artículo 805 del 

propio ordenamiento legal prevé que el incumplimiento a lo 

dispuesto en el citado artículo 804, establecerá la 

presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en 

su demanda, en relación con tales documentos, salvo 

prueba en contrario. En ese tenor, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 

2a./J. 38/95, que aparece publicada en la página 174 del 

Tomo II, correspondiente al mes de agosto de 1995, Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, sostuvo que la presunción de la existencia de la 

relación laboral se actualiza, si para el desahogo de una 

prueba de inspección, el patrón no exhibe los documentos 

que conforme a la ley está obligado a conservar. Por tanto, 

atendiendo a lo anterior y a los principios tuteladores que 

rigen en materia de trabajo a favor de quien presta sus 

servicios a un patrón, necesariamente ha de concluirse que 

cuando la referida presunción no se encuentre desvirtuada 

con medio alguno de prueba aportado por el patrón, por sí 

sola resultará suficiente para acreditar la existencia de la 

relación laboral.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por tanto, con las probanzas antes mencionadas, el 

hoy actor demuestra que el uno de diciembre de dos mil 

nueve, se le otorgó nuevo nombramiento en el puesto de 

jefe de departamento y toda vez que la defensa de la 

patronal, fue en el sentido de que separó al trabajador en 

razón que feneció su nombramiento, pero como se vio, 

existen pruebas que demuestran que el mismo era 

definitivo, entonces se desvirtúa el hecho que refiere que su 

nombramiento era de carácter temporal, debiendo debe 

tenerse por cierto el despido en cuestión. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Por lo antes expuesto, se condena al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TONALÁ JALISCO, a REINSTALAR al 

actor                                                         en el cargo de “jefe 

de departamento”, adscrito a la dirección de delegaciones 

y agencias del Ayuntamiento de Tonalá, en consecuencia, 

se condena también al pago de salarios caídos e 

incrementos al mismo, aguinaldo, prima vacacional, bono 

del servidor público, así como las aportaciones ante el 

instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, e Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a partir del despido ocurrido el 

cuatro de enero de dos mil diez, a la fecha en que el actor 

sea reinstalado y lógicamente, se condena al pago de 

salarios retenidos del uno al tres de enero de dos mil diez, 

dado que el día cuatro se incluyó en la condena de salarios 

caídos, a fin no de generar un doble pago .---- - - - - - - - - - - -  

 

En cuanto al reclamo de vacaciones y su prima, es 

improcedente decretar una condena especial, ya que su 

pago va inmerso en la condena de salarios caídos, de 

conformidad a la Jurisprudencia de la Octava Época, 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 68, Agosto 

de 1993, Tesis I.2o.T. J/22, Página    55: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

“SALARIOS CAÍDOS. COMPRENDEN EL PAGO DEL 

SALARIO CORRESPONDIENTE A VACACIONES QUE DEJO DE 

PERCIBIR EL TRABAJADOR DURANTE EL TIEMPO QUE NO 

PRESTO SERVICIOS. Las vacaciones consisten en el derecho 

del trabajador a disfrutar del período de descanso que 

conforme al tiempo de prestación de servicios le 

corresponda, con goce del salario que el mismo tenga 

asignado, es decir, sólo implican el derecho de aquél a 

tomar el descanso en los días respectivos y la correlativa 

obligación del empresario de pagarle sus salarios. De lo 

expresado se desprende que las vacaciones no constituyen 

un ingreso adicional a la retribución convenida. Por ello, 

cuando en un juicio laboral el trabajador demanda el pago 

de salarios caídos hasta que se cumpla con el laudo y la 

Junta condena a la parte patronal a cubrirlos, dentro de 

dicha condena debe considerarse incluido el pago de los 

salarios correspondientes a las vacaciones, porque es 

evidente que el empleado no prestó servicios en ese lapso y 

los salarios relativos al período o períodos vacacionales 

quBedan comprendidos en la condena referida. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y a la de rubro y texto siguientes, 

1.- ELIMINADO 
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“VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DEVENGADAS Y 

NO DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO 

REINSTALADO Y TENGA DERECHO A SU PAGO, ÉSTE DEBE 

HACERSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido, por una parte, que aunque en principio la 

reinstalación deriva de la existencia de un despido 

injustificado, la causa directa de las prestaciones 

adicionales es la propia relación laboral y, por otra, que el 

salario a que se refiere el precepto aludido es válido para 

todos los días de trabajo, incluso los de descanso, y no sólo 

para efectos indemnizatorios. Así, toda vez que las 

vacaciones son un derecho que los trabajadores adquieren 

por el transcurso del tiempo en que prestan sus servicios, 

cuya finalidad es el descanso continuo de varios días para 

reponer la energía gastada con la actividad laboral 

desempeñada, es claro que el salario que debe servir de 

base para pagarlas, cuando se ha reinstalado al trabajador 

que, adicionalmente, demandó su pago, es el integrado, 

previsto en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, que 

comprende los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. Lo mismo ocurre respecto de la prima vacacional 

pues, conforme al artículo 80 de la legislación citada, 

consiste en un porcentaje fijado a partir de los salarios que 

corresponden al trabajador durante el periodo vacacional. 

Ahora bien, este criterio está vinculado con la reclamación 

de vacaciones y prima vacacional devengadas y no 

disfrutadas, pero no con las que se reclaman 

concomitantes a un despido injustificado pues, en este 

caso, la condena al pago de salarios caídos hace 

improcedente su pago durante el tiempo que el trabajador 

permaneció separado del trabajo. En este último supuesto 

debe considerarse, además, que no podría incluirse el 

monto que por estos conceptos sea motivo de condena en 

el juicio laboral dentro del salario integrado, porque ello 

daría como resultado un doble pago, ya que en éste se 

incluirían el pago de las vacaciones y la prima vacacional y, 

a la vez, sería la base para cuantificar las propias 

prestaciones, lo que, evidentemente, duplicaría la 

condena.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 VI.-  Resta analizar lo peticionado en cuanto al bono 

anual del servidor público, aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional por todo el tiempo laborado, a lo cual la 

demandada señala que fueron pagadas oportunamente. 

 

De conformidad a los artículos 784 y 804 de la Ley 

Federal del Trabajo aplicada supletoriamente, corresponde 

a la patronal probar en juicio el cumplimiento y pago de las 

prestaciones en comento, por lo que analizando las 

pruebas de la demandada, se tiene que en la prueba 

confesional a su cargo, el hoy actor reconoce al dar 

contestación a las posiciones 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 

32, 34, 35 y 36, haber recibido el pago de aguinaldo, bono 

del servidor público y prima vacacional, así como haber 

gozado de vacaciones, lo anterior, respecto a la anualidad 

dos mil nueve.  En consecuencia, se absuelve a la 

demandada del pago de las prestaciones en comento por 

todo el tiempo laborado, dado que procedió la excepción 

de prescripción analizada al inicio del considerando cuarto 

de la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria y los numerales 1, 2, 22, 23, 

38, 39, 40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 y demás relativos y 

aplicables de la Ley para los Servidores públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios se resuelve bajo las siguientes:  -   

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

PRIMERA.- La parte actora no probó su acción y la 

demandada demostró sus excepciones.  - -  

SEGUNDA.- En consecuencia, se condena al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ JALISCO, a 

REINSTALAR al actor                                                     en el 

cargo de “jefe de departamento”, adscrito a la dirección 

de delegaciones y agencias del Ayuntamiento de Tonalá, 

en consecuencia, se condena también al pago de salarios 

caídos e incrementos al mismo, aguinaldo, prima 

vacacional, bono del servidor público, así como las 

aportaciones ante el instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, e Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir del 

despido ocurrido el cuatro de enero de dos mil diez, a la 

fecha en que el actor sea reinstalado y al pago de salarios 

retenidos del uno al tres de enero de dos mil diez.---- - - - 

 

1.- ELIMINADO 
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TERCERA.- SE ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TONALÁ JALISCO, del pago de 

aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y bono del 

servidor público, por todo el tiempo laborado-.---- 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - -  - - - 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que 

se encuentra integrado de la siguiente forma: Magistrada 

Presidenta, Verónica Elizabeth Cuevas García, Magistrado, 

José de Jesús Cruz Fonseca y Magistrado, Jaime Ernesto de 

Jesús Acosta Espinoza, ante la Secretaria General, Diana 

Karina Fernández Arellano, quien autoriza y da fe. - - CAPF. 
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como confidenciales, de conformidad a lo establecido por los 

artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado; artículo 3, punto número 1 fracciones IX y X, 

artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 

de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones 

públicas de documentos que contengan información clasificada.  Los 

eliminados con el número 1, se refieren a nombres y los eliminados con 

el número 2, se refieren a cantidades en pesos.-- - - - - - - -  
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